
Versión 3 

Fecha: 31/Ago/17 

014 

Página 1 de 2 

ORDENANZAS 

  

RG-00-02 

ORDENANZA - 01 6 DE 2023 
( 	10 OCT. 2023 	) 

"POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A LOS VETERANOS DE LA FUERZA 
PÚBLICA RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA HONORABLE ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas en el artículo 300 de Constitución Política de Colombia; 
Leyes 1979 de 2019, 2200 de 2022; Decreto 1346 de 2020; Acto Reglamentario 
001 de 2016, Ordenanza del 18 de abril de 2022, que modifica parcialmente el 

Acto Reglamentario y demás normas legales vigentes. 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1. OBJETO: Exaltar y conmemorar el 10 de octubre de cada año, en 
el marco de la celebración el Día del Veterano, por el servicio brindado a la 
Patria, conforme a lo actos protocolarios establecidos en el artículo 5 de la Ley 
1979 de 2019; evento que se oficializará por parte de la Gobernación del 
Departamento de Boyacá, el cual se llevará a cabo en las instalaciones físicas 
de la Asamblea Departamental de Boyacá, o en donde la Duma departamental 
disponga para tal fin. 

ARTÍCULO 2. AVANCES. La gobernación del Departamento a través de sus 
sectoriales, remitirá a la Asamblea Departamental un informe de la 
implementación de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 

Radicada en la Honorable Asamblea de Boyacá bajo el Número 027/2023. 
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LUIS CARLOS OCHOA PASACHOA 
Presidente 
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La presente Ordenanza fue adoptada en SEGUNDO DEBATE por la Asamblea del 
Departamento de Boyacá, en sesión plenaria a los nueve (09) días del mes de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
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LUIS CARLOS OCHOA PASACHOA 

Presidente 

Elaboró: Elizabeth Otálora 0./Secretaria General 
Revisó y Aprobó: Luis C. Ochoa Pasachoa, Presidente 
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REFERENCIA: 	POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A LOS 

VETERANOS DE LAS FUERZAS PUBLICAS 
RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA 

TUNJA, 10 OCT. 2023 

SANCIONADA 

RAMIRO ARRA 	ADAME 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 

JENNYF ER LASPRILLA BECERRA 
SECRETARIA DE GENERAL 

Vo.Bo. Rafael Ricardo Hernández Barrera 
Director Unidad Administrativa Especial de Asesoría y Defensa Jurídica del Departamento 


